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DIRECCION PROVINCIAL DEL RE9IS7RO DE LA PROPIEDAD

La Plata, 16 de septiembre de 1993.- técnicos y jurídicos de la operato-
ria registral;

ción;

Que, habiendo concluido la
úl tima etapa de experimentación,
están dadas las condiciones para
la implementación de estos sistemas;

Que, a la fecha existen regis-
tros pendientes de incorporaclon
a las nuevas bases de datos, opera-
ción que se irá concretando simul-
táneamente con la puesta en vigencia
de los sistemas. Por tal motivo,
hasta su completa actualización,
se extenderá un período de transi-
ción durante el cual, en ciertos
supuestos, la publicidad resultará
de una u otra base de datos o de
ambas;

Que, asimismo, estas modifi-
caciones que se aprueban por la
presente, se corresponden con lo
establecido en el articulo del
Decreto 23601/48 que expresa que
en todos los casos en que se solici-
te certificación sobre inhibiciones,
el Registro de la Propiedad "deberá
prevenir acerca de todas las que
pesen sobre personas de apellidos
y nombres homónimos, excepción
hecha de aquellas cuya identidad
y filiación pueda ser absolutamente

de

nuevaslas
alternativasde

mediante

los sistemas que se
se garantiza una mejor
que permitirá al usua-

con mayor cantidad
para una eficaz califica-

Que,

contar
datos

modalidades
búsqueda de

de

implementan,
información,
rio,

CONSIDERANDO:

VISTO,

El objetivo fijado en el
Punto 111 del Plan de Tareas encara-
do por la Repartición, tendiente
a la modificación del sistema de
Anotaciones Personales; la Disposi-
ción Técnico Registral NQ 20/91,
que fija plazo de caducidad respec-
to de la registración de Cesión
de Acciones y Derechos Hereditarios;
la Disposición Técnico Registral
NQ 16/92, que aprueba los nuevos
formularios de solicitud de certifi-
cados e informes y las Disposiciones
Técnica Registrales Nas. 4/86,
2 Y 12/90, que regulan la farma
de expedición de certificados e
informes, mediante impreso compu-
tarizado, y

Que, en cumplimiento de los
objetivos fijados, se elaboraron
los nuevos Sistemas de Inhibiciones
y de Cesión de Acciones y Derechos
Hereditarios, tendientes a utilizar
únicamente el equipo de cómputos
para las anotaciones personales
y su publicidad, en miras al mejora-
miento de la eficiencia registral.
Para ello se concretaron las si-
gui~ntes acciones: 1º. Ampliación
y corrección de los programas apli-
cados. 2º. Introducción de las
modificaciones necesarias para
evitar informaciones erróneas,
compatibilizando los requerimientos
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O 1 S P O N E :

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL REGISTRD
DE LA PROPIEDAD,

ARTICULD Apruébanse los. NUEVDS
____________ SISTEMAS CDMPUTARIZADDS
DE INHIBICIONES Y de CESIDN DE
ACCIONES Y DERECHOS HEREDITARIOS,

a) Anexo 1.- Modelos
y 2, responden

a supuestos en que no constan,
anotaciones personales.

las solicitudes
certificación e

En
de

ARTICULO 3.-

lit

Cualquiera fuere la base
de datos de información, el impreso
computarizado agrega los siguie.ntes
datos: Tipo de Anotación (Oefinitiva
o Provisional, Fecha de caducidad
de la anotación o indicación de
la Disposición Técnico Registral
Nº 20/91, que establece su plazo).

informes de Anotaciones Personales,
se deberá indicar la opción por
la que se peticiona, debiendo acom-
pa~ar un formulario por cada tipo
de solicitud (Cesión de Acciones
y Derechos Hereditarios o Inhibición
(Disposición Técnico Registral
Nº 16/92). Si no se consignara
la opción en la solicitUd, o se
indicaran las dos opciones, se
expedirá por inhibición únicamente.

Modelo 2.-
Supuesto en que constan anotaciones
personales, en la base de datos
del nuevo sistema; la información
impresa consiste en la transcripción
del asiento número de entrada,
fecha y/u otras constancias obrantes
en la base de datos (Ej.: reinscrip-
ciones, aclaración de homónimos,
etc.) •

Modelo 3.-
Supuesto en que constan anotaciones
personales, cuya base de datos
resulta de ambos sistemas de archi-
vo, la información se producirá
con la modalidad referida en los
Modelos 1 y 2, del presente Anexo.

anterior al que se aprueba por
la presente; expresará: fecha y

número de ingreso-carrete e imágen-
tipo de anotación y fotocopia del
asiento.

Modelo

a partir
corriente

caducidad
de Acc io-

Ir. -

Registra!

plazo de
de Cesión

b) Anexo

Técnico

Por ello,

1 • - Supuesta en
anotaciones personales,
de datos del sistema

en vigencia
octubre del

asimismo, deberá entrar
el articulo 2 de la

Que, el
anotación

entrarán
4 de

que constan
en la base

ARTICULO 2.- PUBLICIDAD.

que
del
af"ío.

El impreso computariza-
do expedido por la Repartición t

que acompaña a las solicitudes
de certificación e informe, formando
parte de las mismas, t~ndrá caracte-
rísticas que resultan de los mode-
los, que como Anexo 1 y 11 integran
la presente.

Que,

en vigencia
Disposición
16/92;

nes y Derechos Hereditarios, que
establece la Disposición Técnico
Registra1 Nº 20/91, se comenzará
a contar, a partir del 2 de agosto
del corriente a~o;

de la

determinada";



ARTICULO 5.- La presente Disposición
___________ deroga toda otra que
se le oponga o fuere incompatible.

Cesión de Acciones y Derechos
Hereditarios, establecido por la
Disposicián Técnico Registra1 20/91 t

se comenzará a contar a partir
del 2 de agosto del corriente aí'lo

y desde la fecha de su ingreso.

Delegaciones Regionales de
esta Dirección Provincial.
Con nota de estilo, elévese a la
Subsecretaria de Hacienda. Póngase
en conocimiento de los Colegios
Profesionales interesados. Dor
último, comuníquese a la Suprema
Corte de Justicia de la Provincia

ARTICULO 4.- El
de

plazo
la

de caducidad
anotación de

de Buenos Aires y
de Justicia de la
archívese.

a la Corte Suprema
Nación. Cumplido,

ARTICULO 6. - Registrese como Oispo-
____________ sic ión Técnico Regis-
tral. Notifíquese a las Direcciones
Técnica y de Servicios Registrales,
Subdirecciones, Departamentos y

FIRMADO:

Ese. Néstor A. Sarlo
Dirección Provincial del Registro

de la Propiedad
de la Peia. de 85. As.

• • •

Anexo [- Modelo 1- Inhibición O T R ~. 28/93

[~~¡I I~~~'~~S~~ALES~.I
'EC" •• 15/07/9] "U"E~O; 01nOOt / , "l"'} ~ OPl' •••••.lIOI'l, RE~l .•.
O€I.£OACI(W ~,~. FEC><A-+oOAA.¡: ••..so<' 15/09/H U:11:01 ~"'Ó"< •• "'"
." ~.~~RE :lE: ~S1l't't'", IJl'll[lHC
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RESOLUCIONES DEL CONSEJO PROTESIONAL DE AqRI~ENSURA

I

J

VISTO:
La Resolución del Directorio

de la Caja de Previsión Social
para Profesionales de' la Ingeniería

de fecha 13-7-93 referida a la
caducidad de los contratos de como-
dato celebrados entre el Ente Previ-
sienal t el Consejo y las Colegios
Profesionales;

CONSIOERANOO:

Que esa medida efecta particu-
larmente a las Matriculas de las
Entidades Colegiales que representan
el universo de los afiliados de
la Caja de Previsión;

Que la actividad colegial

no se limita al gobierno de la
Matricula y la Potestad Disciplina-
ria, sino que incluye el análisis
y la generación de propuestas que

hacen a la seguridad y previslon
social de los matriculados;

Que ello ha sido reiteradamen-
te demostrado a través del irres-

tricto apoyo y participación perma-

nente en toda iniciativa tendiente

a optimizar el funcionamiento de

nuestra Caja de Previsión Social;

Que un hecho altamente signi-

ficativo dentro de la posición

asumida, es el control de aportes

previsionales que realizan los

Colegios en cumplimiento de lo

oportunamente convenido el que, en

algunos casos, se concreta en las

edificios, motivo de los citados

14

comodatos;

POR ELLO, EL CONSEJO PROFESIONAL OE
AGRIMENSURA.

RESUELVE

~!ii£~!Q-l~~Solicitar al Directoria

------------ de la Caja de ~revisión

Social para Profesionales de la

Ingeniería, no asumir decisiones

que afecten el interés común de

las profesiones cuyos Colegios

o Consejos Profesionales representan

al universo de los afiliados, sin

la debida participación de los

mismos.

~~1i~~!Q_~~~Proponer a dicho Direc-

------------ torio el debate y

análisis de las ideas que posibili-

ten el consenso.

Dada en la Sesión del 23-7-93 en

la ciudad de La Plata y registrada

con el NO 461/93 del Registro de
Resoluciones a cargo de la Secre-

taría.

FIRMAOO,

Agrim. Jorge P. Hofer Presidente

Agrim. José M. Tonelli - Secretario

•••

VISTO:

El artículo 29º inciso a)

de la Ley 10.321;

CONSIOERANOO:

Que en su carácter de condómi-



no este Consejo suscribió un contra-
to con ESEBA S. A. relacionado con
la locación del inmueble ubicado
en la calle 55 NO 629 de La Plata;

FIRMADO:

Agrim. Jorge P. Hofer - Presidente

Agrim. José M. Tonelli - Secretario

Que no habiendo cumplida la
citada empresa obligaciones con-
traídas en esa oportunidad f se

ha resuelto iniciar la demanda

judicial correspondiente;

•••

VISTO:

CDNSIDERANDO:

RESUELVE

Lo establecido en el artículo

320 inciso b) de la Ley 10.321;

Agrim.

por el

funciones

cubrirse,debenDue

período solicitada, las

que actualmente desempef'\a el

Víctor J. Calmanovici;

POR ELLO, EL CONSEJO PROFESIONAL DE
AGR II'lENSURA

El pedido de licencia presen-

tado por el Agrim. Víctor J. Calma-

novici en su condición de Tesorera

del Consejo Superior;

POR ELLO. EL CONSEJO PROFESIONAL DE
AGRIMENSURA

Facultar al apoderado

Dr. Juan Carlos

RESUELVE

Cataffo para intervenir, como repre-
sentante de este Consejo Profesional
de Agrimensura, en autos caratulados
llColegio de Ticnicos de la Provincia
de Buenos Aires e/ ESEBA S.A. s/co-
bro sumario de pesos'! que se tramita
ante el Juzgada de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial NQ 26 del

Departamento Judicial de La Plata
a efectos de continuar la tramita-
ción, arrivar a acuerdos y cualquier
otro tipa de transacción, incluyendo

la renovación contractual si fuere

~f..t~.£.!:!.!!!_l~:Autorizar a la Tesore-

correspondieren por desalojo, daf'\os
y perjuicios.

Super ior. Asimi smo,

las acciones civiles

ría

Arli£.!:!.!Q_-l~: Aceptar la solicitud
------------ de licencia presentada

por el Tesorero del Consejo Supe-

rior, Agrim. Víctor J. Calmanovici

por el perlado 1-10-93 al 30-11-
93 y por los que eventualmente

pudieran originarse en el caso

de nuevos pedidos de licencia por

parte del Agrim. Calmanovici.
los

fines

proveer

los

ad-referendum

este Consejo

iniciar todas

y demás que

a

a

ello

de

necesarios

menester todo

de la decisión

recursos

sef'\alados en el articulo 1Q.

Dada en la Sesión del 26/8/93 (pri-
mera parte) , en la ciudad de La
Plata y registrada con el NO 466/93
del Registro de Resoluciones a
cargo de la Secretaría.

~f.li£~!Q_~~:Designar en su reempla-
------------ zo, por dicho período,

al Agrim. Juan A. Sorroche, Presi-

dente del Colegio de Distrito VIII

(DNI 4.B91.413) con domicilio en
Laprida NQ 55 de Ituzaingó .

///
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Dada en la Sesión del 30-9-93 en la ciudad de La
Plata y registrada con el Nº 466/93 del Registro
de Resoluciones a cargo de la Secretaria.

FIRMADO:

Agrim. Jorge P. Hofer - Presidente
Agrim. José M. Tonelli - Secretario

* * *

01ER7AESPEC1AL pa~a nat~iculado~ en el C.P.A

ES7AC10N 707AL W1LD 7C-500

SO BAS1CO

1 I1n.i.dad7C-500
2 Bate~la~ inte~na~ 9EB77
1 E~tuche de t~an~po~te

1 nanual de ope~ación en ca~tellano
1 Ca~gado~ pa~a do~ gate~la~ 9KL12

1 7~lpode de made~a 9S705
1 Po~tap~i~ma ~imple 9PH1
1 7a~jeta de punte~la 9274

1 P~i~ma ci~cula~ 9PR1
1 Bol~a de t~an~po~te

1 Ba~tón g~aduado con nivel e~té~ico 9LS11 _
11$S 8.091.-

ALlERNA7IVA

Set gá~ico con juego de t~iple p~i~ma. I1$S8.510.-

OPCIONAL

a(
nb

9

[

Lig~eta elect~ón.i.cade campo altanumé~ica. I1$S2.232.-"

** 1Nl0RnESE EN SilCOLE910 DE D1S7R170 **
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63 REUNION DEL CO~I7E PER~ANEN7E DE LA

';EDERA7ION IN7ERNA7IONALE DE 9EO~E7RES (;.1.9.)'. Ag~¡L/1996.-

Argentina será
latinoamericano

que obtiene la distinción de recibir
esta nutrida delegación mundial
de la F.r.G. a la cual agasajará
dando muestras de su proverbial
hospitalidad. Organizará eventos
sociales complementarios y programa-
rá excursiones que permitirán al
visitante tener una visión general
de nuestro país.

La Exposición Científica y Comer-
cial que se realizará en forma
simultánea con el ciclo de conferen-
cias, y que contará con la presencia
de las principales empresas del
sector, permitirá apreciar el avance
tecnológico que está transformando
continuamente los conceptos y técni-
cas utilizadas en cartografía, ó-

sí como las aplicaciones específicas
en el campo del catastro, la inge-
niería y la obra pública.

Perú 562 - (1068) BUENOS AIRES

Próximamente se publicará

63
de

Organiz adora de la
del Comité Permanente

•••

mayor información.

Comisión
Reunión
la F .I.G.

La Federación Argentina de Agri-
mensores se encuentra organizando
la 63 Reunión del Comité Permanente
de la "Federation Internationale
de Geometres (F.I.G.)'l que 58 lleva-
rá a cabo en la ciudad de Buenos
Aires, en el mes de abril de 1996.

Conjuntamente con la reunión
del máximo organismo mundial, la
Federación ha organizado un Simposio
Internacional, con el objeto de
poner al servicio, y en conocimiento
de los profesionales que manejen
estas disciplinas, 105 avances
y variaciones que se pueden haber
producido en este campo de la cien-
cia debido al rápido desarrollo

de la tecnología sateIital.
F .l.G., fundada en París el

18 de julio de 1878, nuclea a las
asociaciones profesionales de 55
países del mundo camo miembros
plenos, y 14 países como miembros
correspondientes. Están afiliados
a las Naciones Unidas como organiza-
ción no gubernamental y tiene
status de consultora en el Comité
Económico y Social de ese Organismo
Internacional. Su Comité Permanente
se reúne todos los af"los en un país
miembro y organiza, cada cuatro
af"ios, un Congreso Internacional,
correspondiéndole a Australia ser
sede del XX Congreso, en marzo
de 1994.-

Cabe sef"ialar que
el primer país

• • •
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RECORDA70RIO

Tenemos el triste deber de informar a nuestros
colegas, acerca
SANCHEZ,

de este
quien

Consejo

del fallecimiento del Agrimensor NORBERTO
integraba el H. Tribunal de Disciplina
Profesional de Agrimensura.

No 85 un lugar común decir que es lamentable la
pérdida producida, porque quienes lo tratamos fuimos
testigos de su vocación de servicio y de su satisfacción
por realizar debidamente la dificil tarea de juzgar
a sus pares. El respeto que merecidamente supo ganarse
en el ámbito agrimensural, hizo que se pensara en él
para integrar nuestro Tribunal de Disciplina, 10 que
sin duda 85 una distinción. En esta función supo mostrar
dedicación y entusiasmo para resolver los problemas
que se planteaban, auxiliando al Tribunal con su inclau-
dicable espíritu, que laboraba acompa~ando la acción
con su gesto siempre cordial y afectiva.

Deseamos con esta sencilla memoria,
parte el dolor de su pérdida, al evocar
recuerdos que conservamos todos aquellos
el honor de conocerla.

• ••

SENOR PROrESIONAL:

mitigar en
los buenos

que tuvimos

RECUERDE INrOR~AR AL C.P.A.

SUS CA~BIOS DE

18
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EXTRACTO DEL BOLETIN Nº 18 DE LA CAJA DE PREVISION SOCIAL
PARA PROFESIONALES DE LA INGENIERIA DE LA PCIA. DE SS. AS.

Ingresa al Boletín un extracto del Boletín de la Caja, dado
que el mismo se distribuye por causales propios.

RECLA~OS DE LA OIRECCION GENERAL I~POSITIVA A NUESTROS AFILIADOS

Los aportes que efectúan los profesionales afiliados a nues-
tra Caja (Ley 5920) 105 exime de todo pago jubilatorio a la
Caja de Autónomos (Ley 18038) por similar servicia.

CUOTA ~INIMA ANUAL 1993.-

Con motivo del
la C .~.A. a partir
que la misma vence
indispensable para

incremento a $ 900 (NOVECIENTOS PESOS) de
del 1/9/93.-, 58 informa a los afiliados
el 30-12-93 y que el pago de la misma es
acceder a los beneficios previsionales.

CONSULTE SU CUENTA INDIVIDUAL.

SU ~EJOR PREVISION ES MANTENER EL APORTE.

* * *

CMI
COBERTURA MEDICA INTEGRAL

su elección
en salud
Pensada para el
profesional
y su familia

Caj'l r1f' r,.('vi~iÓl1Sodal p.n,. Pl'"ofe~ioll"I('~nr
1,. 1I1gC'llil'ri.l dI' l:l P.-r,vinfia dI' BUf'llo" Ait •••••
~r'! •. C•."".,I~.c¡,,~ ~g5 I.il.j,p'o r'",,~l (1900) l~Phl~
1•.1,;1"",,,fO::I\)~I()1'''ll(l~ ''''XI['l~II''f,J]''
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ADHESIONES RECIBIDAS PARA EL 070RyA~IEN70 DEL 7I7ULO

DE AyRI~ENSOR .HONORIS CAUSA. AL SR. ¡OSE ~. PRADO

* Departamento de Investigación Histórica y Cartográfica de la Dirección
de Geodesia 4

* Caja de Previsión Social para Profesionales de la Ingeniería de la Provin-
cia de Buenas Aires.

* Colegia de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires.
* Museólogo Domingo Banhofer.
* Director Provincial de Catastro Territorial, Agrim. Norberto A. Fernandino.
* Consejo Escolar La Plata.
* Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires.
* Escritora Ana [milia Lahitte.
* Asociación Cultural "Alborada".
* Sr. Emir Salviali.
* Instituto Privado 'TSanta Teresa de Je565".
* Club de Gimnasia y Esgrima de La Plata.
* Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires.
* Escritor Carlos A. Moncaut.
* Comisión Permanente de Investigaciones Históricas del C.P.A •
• Co.Po.B.A.
* Municipalidad de La Plata - Defensoria ciudadana.
* Centro de Estudiantes de Derecho.
* Partido Socialista Popular.
* Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires.
* ASDciaci6n Cultural y Deportiva "Tranviarios Automotor" •
• Centro Gallego de La Plata.
* Viceconsulado Honorario de Espa~a.
* Colegio de Agrimensores de la Provincia de Buenos Aires.
* Arq. Daniel A. Almeida Curth.
* Direcci6n de Geodesia.
* Asociaci6n Cultural y Deportiva "Universal".
* Universidad Notarial Argentina.
* H. Concejo Deliberante de Ca~uelas.
* 1ng. Aquiles Ortale e 1ng. Horacio Ortale.
* Profesor Emérito de la U.N.L.P. Andrés R. Allende.
* Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos

Aires.
* Centro de Jubilados y Pensionados de la Ingeniería Gran La Plata y

Aleda~os.
* Colegio de Técnicos de la Provincia de Buenos Aires.
* Profesora Zulma E. lotis y Dr. Fernando E. Barba .
• Arq; Alberto S. J. de Paula.

Continúa en página NQ22
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100/91.- Expediente
de Moreno.

iniciado por Municipalidad

denunciado,
transitorias

ninguna de
(Este ex pe-

Archivado por no presentarse pruebas
solicitadas y que eran necesarias para
sostener la denuncia.
El municipio no contestó
las intimaciones realizadas.
diente sufrió detenciones
a pedida del profesional

para aportar elementos de descargo obran-
tes en distintas reparticiones y de
a~os anteriores).
La denuncia pretendía probar que se
gestionaban como posesiones veinteaí"iales
parcelas can dimensiones inferiores
a las reglamentarias por la respectiva
zonificación Municipal.

* * *

(viene de página Nº 21 )

* Centro de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires.
* Federación de Instituciones Culturales y Deportivas de La Plata.
* Asociación de Maestros de la Provincia de Buenos Aires.
* Obispado de Chascomús.
* Asociación Amigos del Museo y Archivo Dardo Rocha.
* Sr. Ministra de Gobierno y Justicia de la Provincia de Buenas

On. Fernando Galmarini.

"'

Rires,

2
2

PltoteM-onal de Agl1ÁJT/.eJl..W/z, ag/UJliec.e hU ac1Iuu.i6n.
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SINDICA70 DE ~ECANICOS y ATINES DEL 7RANSPOR7E AU70~070R

De acuerdo con el convenio opor~
tunamente suscripto, el S.M.A.T.A.
ofrece a los matriculados en el
CPA la posibilidad de alojarse
durante la temporada veraniega
93/94 en los hoteles que pesee
dicha Institución y que a continua-
ción se detallan:

HOSTERIA "17 DE OCTUBRE" - Pueblo
de Luján - SAN LUIS

Cont. N" Estadía

1 03/12 al 13/12/93
2 13/12 al 23/12/93
3 23/12 al 02/01/94
4 02/01 al 12/01/94
5 12/01 al 22/01/94
6 22/01 al 01/02/94
7 01/02 al 11/02/94
8 11/02 al 21/02/94
9 21/02 al 03/03/94
10 03/03 al 13/03/94
11 13/03 al 23/03/94
12 23/03 al 02/04/94

TARIF AS

Servicio: Alojamiento y pensión
completa.

MAYORE:S
MENORES DE 3 a 12 a~os
MENORES DE 3 a~os

$ 32.-
$ 26.-
$ 10.-

Cont. N" Estadla

4 02/01 al 12/01/94
S 12/01 al 22/01/94
6 22/01 al 01/02/94
7 01/02 al 11/02/94
8 11/02 al 21/02/94
9 21/02 al 03/03/94
10 03/03 al 13/03/94
11 13/03 al 23/03/94
12 23/03 al 02/04/94
13 02/04 al 12/04/94

TARIFAS

Servicio; Alojalliento y lIedia
pensi6n.

MAYORES $ 28.-
MENORES de 3 a 12 a~os $ 24.-
MENORES de 3 a¡'os S/C

HOTEL "CONTINENTAL" de NECOCHEA

Canto N" EstadIa
4 02/01 al 12/01/94
S 12/01 al 22/01/94
6 22/01 al 01/02/94
7 01/02 al 11/02/94
8 11/02 al 21/02/94
9 21/02 al 03/03/94

TARIFAS

Servicio: Alojamiento y media pensi6n

HOTEL "SIERRASOL" de Villa Carlos
Paz - CORDOBA

23

MAYORES
MENORES de 3 a 12 a~os

$ 28.-
$ 24.-
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MENORES de 3 años

Los interesados deberán
credencial al día en la Sub -

sic

presentarse con su
Secretaría de Turismo

del S.M.A.T.A., Avda.
en el horario de 10,00
a las teléfonos:

334-6823
334-1932

Belgrano 665 - 4º piso
a 17,00 horas o comunicarse

Sub-Secretaria de Turismo
S.M.A. T .A.

* * *

SENOR PR01ESIONAL:

S¡ uht€d d€h€a pugL¡ca~ €n €L

BOL E 7 1 N DEL C . P • A •

aLgún t~agaio d€ hu auto~1.a.

D¡~1.jah€ a La CO~ISION DE PRENSA Y DI1USION d€L C.P.A.

CaLL€ 9 NO 595 - La PLata - €n €L ho~a~¡o d€ 8,30 a 12,30 hh.

***
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CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA
de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES

COMISION DE PRENSA Y DIFUSION

Calle 9 Nº 595 - (1900) LA PLATA
Te!.: (021) 51-6600-Te!. y Fax.: (021) 25-1995

CORREO ARGENTINO - 1900 -LA PLATA - Oto. 2'
Franqueo 8 pagar - Cta. N~4691211
Tarifa Reducida Concesión NO 2411211
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